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FACULTAD DE ARTES

CÓRDOBA, 1 3 MAY 2015

HCS.

Imputar las erogaciones a fondos de la carrera de
en Procesos y Prácticas de Producción Artística

VISTO
El Expediente 0022095/2015 por el cual, la Sra. Magister Marcela

Sgammini, Secretaria de Posgrado, solicita la contratación de la Mgter. Gloria
Elena Sorioli DNI: 12.997.859, para dictar el taller de escritura
correspondiente a la carrera de Especialización en Procesos y Prácticas de
Producción Artística Contemporánea;

y CONSIDERANDO:
Que el acto se encuentra en lo dispuesto por la Ordenanza OS/2012 del

Que existe un informe sobre Justificación de la necesidad de
contratación y un informe sobre la factibilidad presupuestaria del área
económica

POR ELLO,

LA DECANA DE lA
FACULTAD DE ARTES

RES UEL VE:

ARTíCULO 1°: Reconocer los servicios prestados por la Mgter. Gloria Elena
Sorioli DNI: 12.997.859, para dictar el taller de escritura correspondiente a la
carrera de Especialización en Procesos y Prácticas de Producción Artística
Contemporánea, los días 7,8 y 9 de mayo de 2015 con una retribución de
pesos tres mil ($3.000).

ARTICULO 2°:
Especialización
Contemporánea.

ARTICULO 3°: Protocolicese, inclúyase en el Digesto de la U.N.C., cumplido
volver al Área Económico-Financiera.
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